
 

 

BASES DEL CONCURSO DE 
FOTOGRAFÍA DIGITAL 

 
 

1.- Participantes y temática 

Podrá participar en este concurso cualquier miembro de la Red CONBIAND o persona 

que se inscriba en los eventos Regad 2024 “Conservación De La Diversidad Biológica Y 

Cultural De  Los Recursos Genéticos Animales Para El Desarrollo Sostenible”  

Se podrán presentar hasta un máximo de cinco fotografías. 

Temática estará relacionada con cualquiera de las cinco áreas temáticas del simposio1.   

No hay restricciones de fecha y hora sobre cuándo se tomó la imagen. 

Se admitirán fotografías tomadas en cualquier país de los que conforman la RED 

CONBIAND que guarden relación con la temática mencionada.  

El participante manifestará y garantizará a la Red CONBIAND que él es el único titular de 

los derechos de autor sobre la fotografía que presenta al concurso y se responsabiliza 

de que no existan derechos de terceros sobre las obras presentadas. 

 

2. Requisitos de la fotografía 

• Se admitirá un máximo de cinco fotografías por autor, inéditas y no premiadas en ningún 

otro concurso.  

• Las imágenes deberán presentarse en formato digital y no deben ser alteradas 

electrónicamente, únicamente cabrá realizar las mínimas correcciones de color y 

luminosidad. 

• No se admitirán fotomontajes, ni fotografías creadas o manipuladas por inteligencia 

artificial. 

• La imagen se presentará en formato.jpg o formato.png y con la máxima resolución 

posible. La resolución mínima admitida será de 300 px y el tamaño de archivo no deberá 

ser inferior a 1 Megabytes (MB) ni superior a 8 MB. 

• El nombre del archivo será el título de la fotografía. Ejemplo: “Oveja_en_pastizal.jpg” 

Las imágenes que no cumplan dichos requisitos serán descalificadas 

3. Premios 

 
1 Genética y biotecnología en razas locales 
Programas de selección de razas locales 
Conservación de la biodiversidad de animales domésticos de razas locales 
Sistemas ganaderos sustentables y desarrollo ganadero local 
Gastronomía tradicional y productos de animales de razas locales 



El concurso otorgará tres premios honoríficos. Las fotografías elegidas por el jurado se 

incluirán en la Memoria del XXV SIMPOSIO Iberoamericano CONBIAND Sobre 

Conservación Y Utilización De Recursos Zoogenéticos. Dicha publicación será accesible 

para el público en general en la página web del CONBIAND. 

La entrega de premios tendrá lugar en el Acto de Clausura de los eventos 2024, en el 

Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua (CTEC), del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica. 

4. Envío de las fotografías 

La forma de participación será exclusivamente por vía electrónica, enviándose las 

fotografías a través de la página web de la Red CONBIAND (https://conbiand.site/). El 

plazo de admisión de fotografías comienza el día 01/06/2024 y finaliza el 20/10/2024 a 

las 23:59 h (horario de España peninsular). 

El jurado podrá rechazar la admisión de originales que no reúnan un mínimo 

imprescindible de calidad o que no se ajusten a las normas especificadas en estas bases. 

Asimismo, serán rechazados los trabajos que resulten ofensivos, difamatorios u 

obscenos. 

5. Jurado y fallo  

El jurado estará formado, por parte de CONBIAND por el presidente que también 

presidirá el jurado y por Miguel Benavente, responsable de la página web y 

comunicación de la RED como asesor, y por los coordinadores locales de los eventos 

2024, y resolverá cualquier incidencia que pueda surgir durante el desarrollo del 

concurso. Asimismo, elegirá la fotografía ganadora del concurso.  

El fallo del jurado y la fotografía ganadora se publicarán en la página web de la Red 

CONBIAND (https://conbiand.site/). La organización del concurso no responderá 

consultas una vez cerrado el plazo de admisión. En ningún caso atenderá llamadas 

telefónicas. Los criterios de evaluación serán la creatividad, la originalidad y la calidad 

fotográfica y la pertinencia temática. 

El fallo y demás decisiones del jurado serán definitivas e inapelables 

6. Aceptación de las bases  

La participación en el presente concurso con el envío del correo con las imágenes 

adjuntas supone la aceptación íntegra de estas bases. También conlleva la publicación 

de las fotografías en los medios propios de la RED CONBIAND y, en el caso de los 

participantes ganadores, la publicación en esos mismos medios de los datos nombre y 

apellidos.  

Los participantes, por el solo hecho de concursar, cederán los derechos de reproducción 

de sus fotografías a la organización sin contraprestación alguna, pudiendo ser utilizadas 

para fines divulgativos, incluidas exposiciones o reproducciones digitales o impresas, sin 

que eso signifique que el autor pierda sus derechos morales y patrimoniales, ya que 

podrán utilizar sus imágenes a su conveniencia, con el único requisito de que, si obtienen 

alguna distinción, deberán hacer mención a dicho galardón. Además, los ganadores y 

finalistas aceptan que su fotografía seleccionada sea visible en la página web de la RED 

CONBIAND, así como en sus redes sociales.  

https://conbiand.site/
https://conbiand.site/


La participación en el concurso requiere la cesión a la RED CONBIAND de los derechos 

de autor o autora de la fotografía para su reproducción de forma permanente sin 

necesidad de citar la autoría, así como la autorización para el tratamiento de sus datos 

personales. La no autorización o cesión de estos derechos implica que el jurado no podrá 

valorar ni votar la fotografía participante y, por tanto, supondrá la descalificación 

automática del concursante. La cesión a la RED CONBIAND efectuada por la autora o 

autor de la fotografía tiene carácter de exclusiva, no limitándose su ámbito territorial. 

7. Protección de datos 

En aras a dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y 
siguiendo las Recomendaciones e Instrucciones emitidas por la Agencia Española de 
Protección de Datos (A.E.P.D.),  
SE INFORMA: 

• Procedencia de los datos: Proporcionados por el interesado 

• Legitimación: Al aceptar las normas da su consentimiento explícito 

• Derechos: Tiene derecho al acceso, rectificación, oposición, supresión, 

limitación del tratamiento y portabilidad indicándolo por escrito a CONBIAND 

con domicilio en: DEPARTAMENIO DE ZOOLOCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CORDOBA. CAMPUS DE RABANALES. EDIFLCIO C-1, C.P. 14Q71, CÓRDOBA 

(secretariaconbiand@gmail.com). 

• Responsable: Los datos son incorporados un fichero cuyo destinatario es la 

ASOCIACIÓN SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DE LOS 

ANIMALES DOMÉSTICOS LOCALES PARA EL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE, 

RED CONBIAND.  

• Confidencialidad: Todos los datos recogidos cuentan con el compromiso de 

confidencialidad, con las medidas de seguridad establecidas legalmente, y bajo 

ningún concepto son cedidos o tratados por terceras personas, físicas o 

jurídicas, sin su previo consentimiento o de su representante legal. 

• Finalidad: Gestionar el desarrollo del concurso de fotografía y las 

comunicaciones que a este respecto sean necesarias con los participantes 

• Conservación Una vez finalizada la relación el concurso los datos serán 

archivados y conservados, durante un periodo tiempo máximo de dos años, tras 

lo cual serán eliminados. 

 


